
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 6 de febrero de 2023. A despacho del 

señor juez el presente encuadernamiento, junto al memorial presentado por el 

apoderado de la parte demandante, donde solicita en primera medida que se 

decida el incidente de regulación de perjuicios, así mismo solicita, se 

oficie a la compañía de seguros sobre la cual se prestó la caución con la que se 

decretaron medidas cautelares, con el fin que ponga a disposición del 

juzgado el valor de las costas a que se condenó a la demandante. Queda 

para proveer.  

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Febrero siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto interlocutorio número: 0159 

 

ASUNTO  : NO ACCEDE SOLICITUDES 

PROCESO : RESTITUCIÓN DE TENENCIA -INCIDENTE 

PERJUICIOS 

INCIDENTANTE : GRUPO EMPRESARIAL HEMP TEC S.A.S. 

INCIDENTADO : GRUPO EMPRESARIAL KALANDAIMA S.A.S. 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00043-00 

 

En atención a la constancia Secretarial que antecede, se hace preciso referirle 

al togado de la parte demandante que de acuerdo al auto No. 0401 del 4 de 

junio de 20211, por el cual se ADMITIÓ la demanda y en su numeral quinto se 

dispuso: 

 

“(…) SE ORDENA al demandante prestar caución antes de proceder a 

decretar las medidas cautelares solicitada por la parte demandante, el 

despacho procede a fijar como caución el valor $319.960.275.oo conforme 

a los términos del artículo 590 # 2 del CGP, concordante con el 384 # 7 

inc. 2 ibídem, caución que deberá ser presentada en el término de cinco 

(5) días. (…)” 

 

En consecuencia, el 30 de junio de 2021, el apoderado de la parte 

demandante, adosó al infolio, la Póliza No. 60-41-10100045-32, donde se 

evidencia que el objeto de la misma es: 

 

 
 

Ahora bien, atendiendo que la Póliza fue solicitada conforme lo establece el 

articulado 590 # 2 y 384 # 7 inc. 2 del C.G.P., que se itera, tiene por objeto 

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS POSIBLES PERJUICIOS QUE SE CAUSEN CON 
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2 

 

EL EMBARGO Y SECUESTRO DE LOS BIENES; el Despacho NO ACCEDE a la 

petición de que se oficie a la compañía de seguros a la cual se le prestó 

caución con el fin de que ponga a disposición nuestra, el valor de 

$5’000.000.oo, correspondiente a la condena en costas atendiendo que; las 

costas procesales es un concepto diferente al amparado con la Póliza No. 60-

41-10100045-3. 

 

Ahora bien, respecto de la decisión frente el Incidente, se advierte al 

solicitante que se debe agotar el trámite correspondiente en aras de garantizar 

el debido proceso a las partes.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la petición de oficiar a la compañía de seguros a la 

cual se le prestó caución con el fin de que ponga a nuestra disposición, el valor 

de $5’000.000.oo, correspondiente a la condena en costas; por lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: respecto de la decisión frente el Incidente, ADVERTIR al 

solicitante que se debe agotar el trámite correspondiente en aras de garantizar 

el debido proceso a las partes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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